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SUMARIO: Tercera Edición de la Media Maratón del 
Glaciar, llevada a cabo el día 12 de abril de 2014 
en el Parque Nacional Los Glaciares, provincia 
de Santa Cruz. Expresión de beneplácito. Ianni. 
(2.364-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ianni por el que 
se expresa beneplácito por la III Edición de la Media 
Maratón del Glaciar, a realizarse el día 12 de abril de 
2014 en el Parque Nacional Los Glaciares, provincia de 
Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo 
establece el artículo 114 del reglamento de la Honora-
ble Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la realización de la III 
Edición de la Media Maratón del Glaciar llevada a 
cabo el día 12 de abril de 2014 en el Parque Nacional 
Los Glaciares, provincia de Santa Cruz. 

Sala de la comisión, 3 de junio de 2014.

Mauricio R. Gómez Bull. – Claudia A. 
Giaccone. – Nora E. Bedano. – María E. 
Balcedo. – Jorge A. Cejas. – Víctor De 
Gennaro. – Carlos G. Donkin. – Omar 
A. Duclós. – Mario R. Fiad. – Carlos E. 
Gdansky. – Verónica E. González. – José 
D. Guccione. – Evita N. Isa. – Pablo L. 
Javkin. – Graciela Navarro. – Marcia S. 
Ortiz Correa. – Omar A. Perotti.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ianni, luego de un 
exhaustivo análisis, le presta su acuerdo favorable.

Mauricio R. Gómez Bull.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
RESUELVE:

Expresar especial beneplácito por la III Edición de 
la Media Maratón del Glaciar, a desarrollarse el 12 de 
abril de 2014 en el Parque Nacional Los Glaciares, 
provincia de Santa Cruz. 

Ana M. Ianni.


